
 

 

INFORME DE ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

“EL CARNAVAL DESDE EL FOMENTO, PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA CULTURA, 

EL TURISMO Y LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA PARROQUIA NUEVO PARAÍSO, 

CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, 2025”. 

1. GENERALIDADES: 

OBJETO DEL CONTRATO:  

“RENOVACION DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN 

DE CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”. 

CONTRATISTA : DARWIN EFRAIN ALVAREZ PAQUI 

ADMINISTRADORA : ELISA MISHEL CORDERO GAONA 

PERIODO DE EJECUCIÓN : 14 DE ABRIL DE 2025 

2. ANTECEDENTES  

Con fecha 25 de marzo de 2025, se emite el MEMORANDUM 43 – GADPRNP - 2025, por 

parte del Sr. Holger René Gualán Morocho designando a la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona 

proceder a iniciar con los procesos correspondientes para la “RENOVACION DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS 

PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”, con el fin de dar cumplimiento a 

las actividades institucionales. 

Con fecha 25 de marzo del 2025 mediante Certificación N° 005-TP-CE-GADPRNP- 2025 de 

VERIFICACIÓN DE BIENES O SERVICIOS NORMALIZADOS EN EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO, 

la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona, certifica que lo solicitado no catalogado. 

Con fecha 25 de marzo del 2025, mediante MEMORANDUM 31 – GADPRNP – 2025 del Sr. 

presidente dispone a la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona dispone realizar la contratación de los 

servicios no catalogados mediante ínfima cuantía para la “RENOVACION DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS 

PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”. 

Con fecha 02 de abril de 2025, se publicó la necesidad de ínfima cuantía NIC-1160053520001-

2025-00005 y mediante Estudio de Mercado realizado por la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona 

se determina que luego del análisis correspondiente de las proformas presentadas, el 

presupuesto referencial se determina en $229,43 (Doscientos veintinueve con 43/100 dólares 

de los Estados Unidos de América), valor incluido el IVA, y se recomienda adjudicar la orden 

de compra del procedimiento de ínfima cuantía de objeto “RENOVACION DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS 



 

PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”, al proveedor Sr. Darwin Efrain 

Alvarez Paqui con RUC 1900677533001, por cumplir con los requisitos técnicos y legales, por 

presentar el precio acorde al presupuesto certificado y por convenir a los intereses 

institucionales de conformidad a la normativa legal vigente. 

Con fecha 09 de abril de 2025, mediante MEMORANDUM 59 – GADPRNP - 2025, se dispone 

a la Ing. Elisa Mishel Cordero dispone realizar la orden de compra correspondiente, para la 

“RENOVACION DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN 

DE CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”, con 

el fin de realizar las actividades que tiene planificadas el GADPR de Nuevo Paraíso. 

Con fecha 09 de abril del 2025 se firma la orden de compra SERVICIO OC-05-GADPRNP-2025 

para la la “RENOVACION DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y 

GESTIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO 

PARAÍSO”, entre el Gobierno el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Nuevo Paraíso, representado legalmente por el Sr. Holger René Gualán Morocho, en calidad 

de Presidente, y por otra parte, el Sr. Darwin Efraín Álvarez Paqui con RUC: 1900669498001 

Con fecha 14 de abril del 2025, se firma el acta de entrega-recepción entre la Ing. Elisa Mishel 

Cordero Gaona en calidad de Administradora de la Orden de compra: SERVICIO OC-05-

GADPRNP-2025 y el Sr. Darwin Efraín Álvarez Paqui en calidad de Contratista del proceso 

denominado “RENOVACION DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO 

Y GESTIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO 

PARAÍSO”. El proceso en su totalidad fue presupuestado por un monto de $229,43 

(DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 43/100 DÓLARES AMERICANOS) cuyo financiamiento se 

estimó de la siguiente manera: 

 

Aporte GAD Zurmi 229,43  USD 

Costo Total del proceso (incluye impuestos) 229,43 USD 

 

En el presente informe, se hará constar las actividades cumplidas en la ejecución de la 

totalidad del proyecto. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS 

  

Se detalla a continuación los bienes entregados por el contratista, a entera satisfacción de la 

institución:  

ÍTEM DETALLE DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1 

RENOVACION DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE 

DOMINIO Y GESTIÓN DE CORREOS 

ELECTRÓNICOS PARA EL GAD 

Global 1 

RENOVACION DEL SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE 

DOMINIO Y GESTIÓN DE CORREOS 

ELECTRÓNICOS PARA EL GAD 



 

PARROQUIAL RURAL DE NUEVO 

PARAÍSO 

PARROQUIAL RURAL DE NUEVO 

PARAÍSO 

 

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

La forma establecida para el pago es contra entrega del servicio, pago que se realizará 

mediante transferencia, previa la presentación de la documentación pertinente y la retención 

de los impuestos correspondientes. 

MONTO DEL CONTRATO                                              $ 229,43 

 

El valor a pagar será de $ 229,43 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 43/100 DÓLARES 

AMERICANOS) 

5. LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO FINANCIADO POR EL GAD PARROQUIAL DE ZURMI 

 

5.1. PRECIO 

El GAD Parroquial de Nuevo Paraíso, contrató al Sr. Darwin Efraín Álvarez Paqui la 

“RENOVACION DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO WEB, REGISTRO DE DOMINIO Y GESTIÓN 

DE CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL GAD PARROQUIAL RURAL DE NUEVO PARAÍSO”, 

por un valor de $ 229,43 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 43/100 DÓLARES AMERICANOS) 

INCLUIDO IVA según el siguiente detalle: 

ITEM DETALLE DE ACTIVIDADES CANTID. V.UNIT. V.TOTAL 

 

Servicio de renovación de hosting y dominio para la 

página Web del GAD Parroquial de Nuevo Paraíso, para 

su funcionamiento durante 1 año. 

1 229,43 229,43 

DESCUENTO %5 

SUBTOTAL 199,50 

IVA 15% 29,93 

TOTAL 229,43 

 

6. LIQUIDACION DE PLAZO 

Firma del contrato: 09 de abril de 2025  

Inicio de Plazo: 10 de abril de 2025 

Terminación del Plazo: 14 de abril de 2025 

 

La contratista entrega el servicio durante el día 14 de abril de 2025 de manera oportuna y a 

satisfacción de la entidad contratante 

 

7. MULTAS:  Ninguna 

 

8. SEGUIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN 



 

El seguimiento y monitoreo en la ejecución de la presente contratación lo ha realizado la 

administradora; lo cual ha permitido que la entrega se cumpla satisfactoriamente. 

Los medios de verificación se anexan al presente informe (acta de entrega-recepción, factura). 

 

9. CONCLUSIONES 

Como Administradora del Contrato, me permito informar que tanto el servicio que se ha 

detallado, fueron entregados de acuerdo a lo estipulado en el contrato y en el plazo 

adecuado. Al respecto recalco que el proveedor, ha cumplido en los plazos de entrega y ha 

dado un buen servicio a satisfacción de la institución.  

 

Nuevo Paraíso, 15 de abril de 2025 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2025-04-15T08:59:04-0500




